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JUZGADO VEINTIDÓS DE FAMILIA 

Carrera 7 No. 12 C – 23, teléfono 3419906 
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Bogotá, D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF.: REGLAMENTACIÓN DE VISITAS.   

No. 11001-31-10-022-2019-00419-00 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para proferir decisión de fondo, advierte 

el despacho que se omitió la recepción de las pruebas decretadas en providencia 

de fecha 1º de agosto de 2019, en consecuencia, se dispone: 

 

Señalar el día 7 del mes de julio del año 2021, a la hora de las 2:00 pm para recibir 

los interrogatorios de las partes, la prueba testimonial solicitadas por la parte 

demandada y la valoración procedente de la Fundación Centro de Psicología Clínica 

y de Familiar “Anita” y Centro de Conciliación.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 
JUEZ 
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